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TRIBUNAL ELECTORAL 
 

DEL ESTADO DE JALISCO 
 
 
 

SESIÓN PLENARIA EXTRAORDINARIA A CELEBRARSE 
EL DÍA JUEVES 15 DE ENERO DE 2015 

13:00 HORAS 
 
 
 

Lista de presentes 
 Declaración de quórum 
 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 
 

ÚNICO:  Autorización para celebrar convenio de colaboración institucional, con el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y el Instituto 
Nacional Electoral. 

 
 
 
 
 
 
  A T E N T A M E N T E 
                           
                                 Guadalajara, Jalisco; 14 de enero de 2015 
 
 
 
 
 

MAGISTRADO EVERARDO VARGAS JIMÉNEZ 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL ESTADO DE JALISCO 
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EL QUE SUSCRIBE, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD 
DE GUADALAJARA, JALISCO, EN ACATAMIENTO A LO PREVISTO POR 
LOS ARTÍCULOS 68 Y 70 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO; 2 Y 25, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE JALISCO; Y 545 DEL CÓDIGO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO; 
 
 

C O N V O C A 
 
 
A LAS PARTES INTERESADAS Y PÚBLICO EN GENERAL, A LA SESIÓN 
PÚBLICA DE RESOLUCIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 
JUEVES 15 QUINCE DE ENERO DE 2015 DOS MIL QUINCE, A LAS 13:30 
TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS, EN LA SALA DE PLENOS DE 
SUS INSTALACIONES, SITO EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA NÚMERO 
1527, COLONIA AMERICANA, DE ESTA CIUDAD; LA QUE SE SUJETARÁ 
AL SIGUIENTE: 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 
 
 

I. DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
 
 

II. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LOS PROYECTOS 
DE RESOLUCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES ESPECIALES Y LOS MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN, QUE SERÁN SOMETIDOS A 
LA CONSIDERACIÓN DE LA SEÑORA Y LOS 
SEÑORES MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL 
PLENO DE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL, Y QUE 
ENSEGUIDA SE ENLISTAN: 

 
 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-001/2015     
     
 
DENUNCIANTE: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
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DENUNCIADOS: EDGAR OSWALDO BAÑALES OROZCO Y 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  
 
 

AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-011/2014 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “LA SUPUESTA REALIZACIÓN DE ACTOS 

VIOLATORIOS DE DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
Y EN EL CÓDIGO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, AMBOS 
ORDENAMIENTOS DEL ESTADO DE JALISCO, 
CONSISTENTES EN ACTOS ANTICIPADOS DE 
PRECAMPAÑA O CAMPAÑA AL PRIMERO Y, 
POR LO QUE VE AL SEGUNDO, LA CULPA IN 
VIGILANDO” 

 
 
 
EXPEDIENTE: JDC-5521/2014     
     
 
ACTOR: J. ENRIQUE GONZÁLEZ GARCÍA 
  
 
ÓRGANO 
PARTIDISTA  
RESPONSABLE:     COMISIÓN JURISDICCIONAL ELECTORAL DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 
ACTO O 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADO: “LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN EL EXPEDIENTE 

CJE-JIN-150/2014 Y ACUMULADOS".  
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EXPEDIENTE: JDC-5937/2014     
     
 
ACTOR:  JOSÉ LUIS JARA GONZÁLEZ 
  
 
ÓRGANO 
PARTIDISTA  
RESPONSABLE:     COMISIÓN ORGANIZADORA ELECTORAL 

ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 
JALISCO 

 
 
ACTO O 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADO: “EL ACUERDO COEEJ/01/2014 DE VEINTISIETE 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, POR EL 
CUAL DECLARÓ PROCEDENTE EL REGISTRO 
COMO PRECANDIDATO PARA DICHO CARGO 
DE ELECCIÓN A JUAN JOSÉ RAMOS RAMOS” 

 
 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-004/2015     
     
 
DENUNCIANTE: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
   
  
DENUNCIADO: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL   
 
 

AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-014/2014 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA PROBABLE CONTRAVENCIÓN A LAS 

NORMAS SOBRE PROPAGANDA POLÍTICA O 
ELECTORAL ESTABLECIDAS PARA LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS EN EL CÓDIGO DE LA 
MATERIA” 
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EXPEDIENTE: JDC-5935/2014     
     
 
ACTOR:  CARLOS DARÍO ZATARAIN BRISEÑO 
  
 
AUTORIDAD  
RESPONSABLE:     CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
 
ACTO O 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADO: “EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, 
MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL MODELO 
ÚNICO DE ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN 
CIVIL QUE DEBERÁN CONSTITUIR LAS 
CIUDADANAS Y LOS CIUDADANOS QUE 
PRETENDAN POSTULAR UNA CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE”, DEL 26 VEINTISÉIS DE 
NOVIEMBRE DE 2014 DOS MIL CATORCE, 
IDENTIFICADO COMO IEPC-ACG-053/2014 Y SU 
RESPECTIVO ANEXO. 

 
 
 
 
EXPEDIENTE: JDC-5520/2014     
     
 
ACTOR: JUAN PABLO MENDOZA GONZÁLEZ 
  
 
ÓRGANO 
PARTIDISTA  
RESPONSABLE:     COMISIÓN JURISDICCIONAL ELECTORAL DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 
 
ACTO O 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADO: “LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN EL EXPEDIENTE 

CJE-JIN-150/2014 Y ACUMULADOS".  
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EXPEDIENTE: RAP-002/2015     
     
 
RECURRENTE:  PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
   
 
AUTORIDAD   
RESPONSABLE: COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.  

 
 
ACTO O 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADO: “LA RESOLUCIÓN IDENTIFICADA CON LA 

CLAVE RCQD-IEPC-012/2014, DE TRES DE 
ENERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADA 
DENTRO DEL EXPEDIENTE PSE-QUEJ-012/2014 
Y SU ACUMULADA PSE-QUEJA-015/2014, 
EMITIDA POR LA COMISIÓN DE QUEJAS    Y     
DENUNCIAS     DEL      PROPIO                                      
ORGANISMO ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
MEDIDAS CAUTELARES SOLICITADAS EN LOS 
ESCRITOS DE QUEJAS PRESENTADAS POR 
LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, CONTRA ENRIQUE ALFARO 
RAMÍREZ, HUGO LUNA Y EL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO EN LA MODALIDAD 
DE CULPA IN VIGILANDO, POR LA POSIBLE 
COMISIÓN DE ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA Y VIOLACIONES A LAS NORMAS 
QUE RIGEN LA PROPAGANDA ELECTORAL”. 

 
 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-002/2015     
     
 
DENUNCIANTES: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  
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DENUNCIADOS: ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, HUGO LUNA 

VÁZQUEZ Y PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO  

 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
 
PROCEDIMIENTOS 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-012/2014 Y SU ACUMULADO PSE-

QUEJA-015/2014 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA PROBABLE COMISIÓN DE ACTOS 

ANTICIPADOS DE CAMPAÑA, ASÍ COMO LA 
CULPA IN VIGILANDO, EN LO QUE RESPECTA 
AL INSTITUTO POLÍTICO DENUNCIADO” 

 
 
 
 
EXPEDIENTE: JDC-5522/2014     
     
 
ACTOR: NICOLAS GONZÁLEZ TINOCO 
  
 
ÓRGANO 
PARTIDISTA  
RESPONSABLE:     COMISIÓN JURISDICCIONAL ELECTORAL DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 
ACTO O 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADO: “LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN EL EXPEDIENTE 

CJE-JIN-150/2014 Y ACUMULADOS".  
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EXPEDIENTE: PSE-TEJ-003/2015     
     
 
DENUNCIANTE: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
  
 
  
DENUNCIADOS: RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ, HUGO 

CONTRERAS ZEPEDA Y PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  

 

 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-013/2014   
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA PROBABLE REALIZACIÓN DE ACTOS 

ANTICIPADOS DE CAMPAÑA, LA 
CONTRAVENCIÓN A LAS NORMAS SOBRE 
DIFUSIÓN DE PROPAGANDA POLÍTICA O 
ELECTORAL Y LA CULPA IN VIGILANDO DEL 
CITADO PARTIDO POLÍTICO” 

 
 
 
EXPEDIENTE: JDC-5523/2014     
     
 
ACTOR: MAURICIO BARAJAS PALOMINO 
  
 
ÓRGANO 
PARTIDISTA  
RESPONSABLE:     COMISIÓN JURISDICCIONAL ELECTORAL DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 
ACTO O 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADO: “LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN EL EXPEDIENTE 

CJE-JIN-150/2014 Y ACUMULADOS".  
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GUADALAJARA, JALISCO, MIERCOLES 14 CATORCE DE ENERO DE 
2015 DOS MIL QUINCE. 

 
 
 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL  
               DEL ESTADO DE JALISCO. 

 
 
 
 
   MAGDO. MTRO. EVERARDO VARGAS JIMÉNEZ  
 
 
 
       
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 
 
 
 

                                                        MTRO. ALVARO ZUNO VÁSQUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


